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                                                                                            EDICTO
El Juzgado Civil y Comercial N° 1 del Departamento Judicial de Mercedes (B), comunica por TRES días en autos: VOLSKWAGEN
SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ PEREZ WALTER RAUL S/EJECUCION PRENDARIA, Expediente N° 81517,
que el martillero Luis Gabriel Lanz, Mat. 3807, subastara por la modalidad de subasta electrónica el automóvil marca Volkswagen,
Modelo Suran 90A, Año 2009, Dominio IDG392. Inicio de la subasta: 14/10/24 a las 11:00 hs., finalizando el 28/10/24 a las 11:00 hs.
Base de la subasta: $ 2.383.854 al contado y en efectivo; Deposito en garantía: $ 240.000; El depósito en garantía no integra la
seña. El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática, mediante oficio -a confeccionar
en el Juzgado-, dirigido al Banco Provincia, para que se realice la transferencia correspondiente, para aquellos que hubieran hecho
reserva de postura, les será devuelto sólo si lo piden. El saldo de precio (que no se integra con el deposito en garantía) deberá ser
abonado por el comprador al quinto día de aprobada la subasta, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso. (art. 585 C.P.C.C.).
Comisión a cargo del comprador: 8% de la compraventa con más el 10% de aportes previsionales. Deuda de patente (ARBA): $
98.406,90 a cargo del comprador al momento de entrega de la posesión. Todo interesado en participar de la subasta deberá, en
forma previa, registrarse como postor en la Seccional del Registro de Subastas Judiciales que corresponda y realizar el depósito en
garantía con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja. Acreditación de postores: hasta las 11:00 hs. del día 08/10/24 a
través de la página web https://subastas.scba.gov.ar, donde las personas interesadas podrán inscribirse y abonar el depósito en
garantía. Lugar de exhibición del vehículo: calle Belgrano N° 1667 de la localidad de Bragado el día 01/10/24 a las 10:00 hs. En
caso de corresponder el pago de IVA en la compraventa, deberá ser solventado por el comprador, debiendo el mismo constituir
domicilio procesal en el radio asiento del Juzgado. La seña es del 10% de la operación, y el mismo se abonará al momento de
suscripción del acta de adjudicación. Convocase a la sede del Juzgado a quienes resulten adjudicatarios, y Martillero intervinientes -
con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia de la Secretaria, destinada a proceder a la
confección del acta de adjudicación del automotor, la que se fija para el día 11 de Noviembre de 2024 a las 11:00 horas, fecha que
deberá ser incluida sólo en la publicidad virtual ya ordenada y detallada (arts. 3, 38, Ac. 3604/12). No se permite cesión del acta de
adjudicación, y que, en caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo estar ambos previamente
inscriptos en el Registro de Subastas Judiciales (art. 582, CPCC; art. 21, 3° párr. Ac. 3604/12). A sus efectos, se detalla la cuenta
judicial a fin de realizar el deposito en garantía: N° de Cuenta: 7106 027 540.204/3, N° de CBU: 01401260     27710654020437,
Banco Provincia.

CERTIFICO que la publicación de edictos que antecede, ha sido ordenada en el Boletín Oficial y en el diario “Tribuna del Pueblo" de
la Ciudad de Lujan, durante 3 días. Mercedes,         de                        de 2024.-
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM381&sCodi=241376&nPosi=9575624&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM381&sCodi=241376&nPosi=9615481&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM381&nidCausa=241376&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp

